
 
Rad.: 08001-3105-007-2016-00329-00                              Ordinario Laboral 
 

Señora Juez: A su Despacho, el proceso ordinario laboral - cumplimiento de sentencia de la 

referencia promovido por ROBERT RODRIGUEZ CASTILLO contra: BORNAR DE LA 

ROSA LOPEZ, junto con el anterior memorial donde se aporta la documentación solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, 23 de marzo de 2021. 

Secretario 

Dairo Marchena Berdugo 

  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D.E.I.P., veintitrés de marzo de Dos Mil Veintiuno. 
 

Quien apodera a la parte demandante aportó el certificado de la Cámara de Comercio de esta 

ciudad y la liquidación del crédito. Al observarse de la documental allegada que la medida 

cautelar sobre el establecimiento de comercio denominado PANADERIA GLORIPAN, de 

propiedad del demandado, se encuentra debidamente inscrita en el certificado de registro 

mercantil, resulta procedente la diligencia de secuestro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

PANADERIA GLORIPAN, ubicado en la calle 48 N° 26B-86 de esta ciudad, de 

propiedad del demandado. Nómbrese de la lista de auxiliares de la justica en calidad de 

secuestre a: José Martín Ahumada Zambrano, quien se ubica en la calle 59 N° 21B-90, 

barrio Los Andes de esta ciudad, teléfonos 3464798 y 3103574168, correo electrónico 

joseahumadazambrano@gmail.com. Para tal efecto, y conforme a lo establecido en la 

Circular CSJATC17-133 del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, se oficiará 

a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental de la Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, a fin de que sea repartido al respectivo Alcalde Local, quien deberá 

notificar el nombramiento del secuestre designado, darle la debida posesión, 

advirtiéndole a dicho auxiliar que debe cumplir los deberes encomendados y rendir 

informe de su gestión. Limitar el embargo hasta la suma global de $36.217.250,00. Los 

dineros recaudados deberán ser consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A. en la 

cuenta del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Barranquilla N° 080012032007. 

Líbrese despacho comisorio de rigor, al cual se le agregará fotocopias del auto fechado 21 

de julio de 2020 y de la presente providencia, asimismo de la inscripción de la medida 

cautelar (certificado Cámara de Comercio). 

 

2. Surtir por rol secretarial el traslado de la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

   

 

ALICIA ELVIRA GARCIA OSORIO 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, 24 de marzo de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 50 

El Secretario________________________ 

                         Dairo Marchena Berdugo 


